
e v a n h 
J 

Ó R G A N O D E L A F E D E R A C I Ó N A G R A R I A 

A N O X I I I 1 FRANQUEO CONCERTADO NÚMERO SUELTO: D I E Z CÉNTIMOS MURCIA MARTES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1928 

El c a l o r n o s e m a r c h a 
INuesíras esperanzas de 

que COn Septiembre se ale
jaría de nosotros el calor quc-

5j¡dan defraudadas, pues éste 
^'continúa haciendo de las su-
/̂yiáfs y los dias que transcu-

''rren son áng-ustiosos. 
Los veraneantes que ya se 

reintegraron a sus hogares 
se sienten maltratados por 
estos «airecillos del Polo 
Norte» que parece < uc no 
Han de terminar nunca. 

Bien dicen que el veranico 
dc los membrillos es más te
rrible que el propiamente di
cho, en razón de que el ca
lor es de una índole pegajo
sa, como sucede en esos días 
del «maestral» de Torrevieja. 

Pero a pesar de todo, el ^ 
calor ya tiene la segur cn su \ 
raíz. De la noche a la maña
na hay un cambio brusco de ; 
temperatura y nos colamos 
dc rondón en el otoño sin | 
pensarlo siquiera. Y aquí nos 
referimos no por el orden 
cronológico dc fechas, sino 
a que el calor se vaya con 
viento fresco. 

Durante estos días de fe
ria parece que es muy dc ella 

sentir la canícula en toda su 
intensidad. En los días de 
Toros, los Toros de Sep
tiembre, se hace insoporta
ble el día, que según el de
cir del vulgo, no es el día 
apropiado si la humahidad 
no suda el kilo. 

Por cierto que la animación 
que exislía los días de las co
rridas se ha perdido por com
pleto; hasta media hora antes 
de comenzar los toros en que 
la genie de la provincia aflu
ye a Murcia, no se puede 
predecir la entrada que va 
haber. 

P¿ira que a todos sea bene
ficioso hay que pedir a la Vir
gen de la Fuensanta, que 
ahora es nuestra huéspeda 
en el Santo Templo Catedral, 
que no llueva hasta que no 
pasen las corridas y ese don 
del Cielo será por todos reci
bido con la mayor alegría. 

Por consiguiente no hay 
que implorar con mucha in
sistencia que el calor se mar
che si una época dc lluvias ha 
de causar estragos del carác
ter de irremediables. 

EN 2.-' PLANA: 
Notas informativas de UNEA. 
Real Decreto Ley creando el 
Banco exterior de España y 
estableciendo el Seguro del 

Crédito a la exportación. 

NOTICIERO LOCAL 
. Han regresa o: de Torre-
vieja, nuestro querido amigo 
don Miguel Cano, acompa
ñado de su distinguida fa
milia; don Ramón Asensio y 
esposa; la familia de don Sal
vador Esteve; D. Juan Ayllón 

I y familia; Dr. Sánchez Ca-
I rrascosa y familia y don Vi-
; cente Llovera y familia. 
I —Dc La Ribera, don Ma-
f nuel Manzanera. 
I —De Águilas, don Fran-
? cisco Soler. 

P R O G R A M A O F I C I A L D E F I E S I A S 
Día 5, miércoles.—Por la noche, concierto y verbena en el 

Paseo de la Reina Victoria, con iluminación a la veneciana. 
Día 6, jueves.—Concierto y velada en el mismo Paseo. 

DISPOSICIONES INTERESANTES 
Real Decreto creando eícomité Perma
nente de Víflilancía líe la Exportación 

nUíOnOVILISTfl̂  

EL DESENCAJONAMIENTO DE LOS TOROS 

Dos toros de Clairac resultan muertos 
a consecuencia de un formidable topazo 

El domingo en la tarde se 
celebró, como estaba anun
ciado, el desencajonamiento 
dc los toros de Terrones y 
Clairac, que se han de lidiar 
en las próximas corridas de 
feria, por los diestros Chicue 
lo, Marcial Lalanda, Rayito, 
Félix Rodríguez y Cañero. 

Ai acto asistió numerosísi
mo público, pues el ganado 
habia despertado gran interés 
entre la afición. 

A las seis y minutos se co
menzó la operación por la co 
rrida dc Terrones. 

Los seis astados tienen una 
excelente presentación. 

Los pelos y señales de ellos 
son: 

N.° 3.—«Baldío», negro gi
rón. 

N.° 19.—«Escandaloso»,nc 
gro. 

N.° 39.—«Balconero», ne
gro. 

N.° 37. - «Verdugo»,negro. 
N.° 65.—«Curioso», negro. 
N.° 67. «Canastillo», ne

gro. 
Los toros fueron ovaciona

dos por el respetable. 
Esta corrida ha gustado 

mucho. 
Después dc encerrar en los 

corrales el ganado de Terro
nes, fué ovacionado el ga
ñán, teniendo que saludar 
desde el centro dc! ruedo. 

LOS DE CLAIRAC 

Muerte de dos toros 
Scguldameníc se procedió 

al desencajonamiento del ga
nado de Clairac, antes Par
ladé. 

Al salir el primer toro dc 
Clairac, que tiene excelente 
lámina fué recibido con es
truendosa ovación. 

El segundo un precioso to
ro, que corresponde a Ca
ñero. 

Al salir.cl tercero, gordísi
mo, llamado «Monico» núme
ro 184, bonito de estampa, se 
lanzó contra uno de los que 
habían en el redondel. Del 
encontronazo, cayeron am
bos cornupetos al suelo. «Mo 
nico» quedó en el suelo y cl 
otro sc levantó y sc arrancó 
'^esde largo a las personas 
que había entre barreras. 

El toro que quedó tendido 
p-n el ruedo fué trasladado cn-
jie barreras; donde murió a 
los pocos momentos. 

El olro murió en los corra
les. 

Los otros to/os fueron 

desencajonados después, gus 
tando mucho al público. ^ 

Los pelos y señales dc los 
toros de Clairac son: 

N.° 155. «Caracol», ne
gro bragao. 

N.° 140.—«Bandcrillo», ne
gro zaino. i 

N.° 124.—«Avión», negro, i 
N.° 130.—«Mezquino*, ne- | 

gro zaino. i 
N.° 178. «Aviador», ne

gro zaino. 
N.° 190.—«Hormiguito», 

negro zaino. 
N.° 125.—«Lucifer», negro 

zaino. 
N.° 184.—«Monico», ne

gro. 
LA Rl A 

S c verificó la rifa de las en
tradas para las corridas. 

Los números premiados 
fueron 6.141, 2.436, 5.142. 
7.009 y 2.461. 

El público salió satisfechí
simo del desencajonamiento. 

R E C A R G A N D O 

Guardianes \ 
penitenciarios ^ 

En la Prisión Provincial de 
esta capital, tuvieron lugar el 
día 1.° los exámenes de los 
individuos que integrarán el 
cuerpo de guardianes peni
tenciarios. 

^e verificaron estos ante 
la junta de disciplina, presidi
da por el competente director 
del establecimiento señor Her 
nandez Martínez. 

El resultado de los mismos 
que por cierto fueron muy bri 
llanícs, ha sido remitido a la 
Dirección General del ramo, 
para que este alto centro otor 
guc su aprobación y haga los 
nombramientos. 

La creación dc este elemcn 
to auxiliar, hecha por recien
te R. D. significa un cxtraordi 
nario éxito del ministro de 
Justicia señor Ponte y del Di
rector general del Cuerpo 

Tiene como principal mi
sión la de redimir del trabajo 
mecánico a los oficiales de 
Prisiones, que en estas con
diciones podrán dedicarse a 
su fundamental labor pedagó
gica reformadora y eminente
mente social. 

De otra parte la actuación 
de estos nuevos funcionarios 
será excelente, ya que cuen
tan con el aval de su compe
tencia, pues estos individuos 
proceden dc la Guardia Civil, 
del Orden Público y de las 
clases del Ejército. 

' LEA V. 

PUBLICA 

' EL NUEVO REGLAMENTO . 
DE CIRCULACIÓN URBA-

j NA E INTERURBANA 
I — 
í Ha salido para Irún, el dis

tribuidor del «Fiat», don Pe
dro Balerioia. 

i S e escuentra enfermo núes 
: tro buen amigo don José Na-
\ varrò Meseguer, hermano de 
• nuestro compañero cn la 

Prensa, don Manuel. 
I Le deseamos un pronto 
I restablecimiento. 

PRÓXIMA APERTURA 

i Gran Café-Bar REGIO 
^ — Lucas, 1 — 

E L MEJOR ESTABLECIMIENTO DE 
LOS DE su CLASE 

\ _ 

Hemos tenido el gusto de 
saludar en ésta a don Fer
nando Abadías, dc Lorca; 
don Miguel Inglés, del Albu-
jón, y don José Cabello, dc 
Moratalla. 

V I D A DEPORTIVA 
LOS PARTIDOS DE FÚT

BOL DEL DOMINGO 
En la capital, cn el campo 

de Zarandona, contendieron 
en encuentro amistoso el Ali
cante F. C. y el Imperial. 

Pocos o ningún comenta
rios merece el juego que no 
vimos en el campo carmelita
no. Merece más la atención 
el hecho desgraciadamente 
frecuente entre nuestras so-

I ciedadcs de alguna categoría 
• cn cl fútbol local, de preferir 
i a los arbitros amateurs, e s 

decir sin carnet, para arbitrar 
la mayoría de los encuentros 
en que intervienen. Esto da 
lugar a espectáculo tan des
agradables como el ocurrido 
cl domingo*. 

Resultó vencedor el equipo 
local por dos a cero. El se
gundo tanto fué el que originó 
la actitud deprorablc de los 
cquipiers forasteros, que cl 
público, sin gran acierto, sub
rayó con sus aplausos. Cuan
do un arbitro yerra del modo 
tan lamentable que lo hizo 
el que actuaba, debe confor
marse el público una vez to
mada la resolución; aplauda 
o proteste, pero no debe nun
ca prestar su asenlimicnto y 
beneplácito a actitudes tan 
antideportivas como la que 
adoptaron los alicantinos. 

Y no estaría dc más que fi
jaran su atención los directi
vos para que sc convencieran 
que ciertos arbitrajes perjudi
can más que benefician al 
club que resulta vencedor, 

EN LORCA 
Contendieron el equipo tir 

ttilar y el Reserva del Real 
Murcia, reforzado este último 
con algunos elementos del 
primer equipo. El resultado 
del encuentro fué empate a 
cero. 

EN ALCANTARILLA 
La Unión Deportiva Tofa-

nera, que venía precedida de 
gran fama, resultó vencida 
por cuatro a cero por cl equi
po local. 

EN LA RAYA 
El Athlctic murciano ven

ció por dos a uno al titular. 

MOTIVOS DE FERIA 

_ o s v i e j o s c a b a l l i t o s 
Aquellos viejos «caballos del tio Vivo» que encantaban 

a Pío Baroja, van desapareciendo de las ferias. Otra cosa 
más que se lleva cl tiempo. Los «caballos del tío Vivo» 
parecían inherentes a nuestra niñez, con sus adornos de 
percalina, con sus banderolas nacionales y aquel piano dc 
manubrio que giraba a compás que se movíaj vertiginosa
mente el redondo tablado. Su musiquilla tenía pocas varia
ciones; unos cuantos aires populares chirriaban en el ma
nubrio, saltándose notas, produciendo sonidos extraños 
que delataban su cansada vejez. 

Y aquellos caballos de madera cn actitud dc galopar, 
con sus crines lacias, luciendo en sus grupas rojas o blan
cas los nombres por los que se distinguían. Iban por pa
rejas tras unos Cochecillos que simulaban literas del tiempo 
francés; todo, caballos y literas, en colaboración con la 
fantasía que estaba siempre de parte de la tramoya girato
ria, sobre la que se hacían largos viajes extáticos que in
terrumpían cl sonido de una campana. Terminaba el ensue
ño. jCon qué pocas ganas bajaban los niños de los caba
llos para quedarse todavía junto a la escalera, esperando 
vcr^comenzar los otros viajes que ellos no podían jya dis
frutar! Y no es nada las tardes en que habían carreras de 
cintas y sc alcanzaban en los punzones, viéndolas palpitar 
cn el viento como un trofeo de destreza que aseguraban 
otros viajes en graciosa concesión que hacían los dueños 
a los niños. 

S e acabaron aquellos «caballos del tío Vivo». Ya no 
vienen a las ferias rumbosas. Sienten vergüenza dc figurar 
al lado de esos catafalcos pintados como biombos, recar
gados de bombillas eléctricas, y atronando con la destem
plada gritería de un órgano mecánico, que llevan pasados 
en sus ejes dorados a los caballos encabritados que suben 
y bajan. Esta distracción carece de inocencia, de sinceri
dad, como la tenían aquellos «caballitos» de antaño. 

Ya no son estos los «caballos del tío. Vivo» a los que 
impulsaba el esfuerzo de una caballería o el traginar de un 
hombre dándole a una cigüeña. Ahora es el motor, la elec
tricidad, los espejos, el deslumbramiento de la farsa atrona
dora. Esta falta de sosiego no deja soñar a los niños, 
no les deja saborear sus viajes por la inquietud de los 
movimientos en las barras, ni les hace pensar que es 
un juego para ellos solos cuando también se cuelgan a los 
caballos los mozalbetes y las criadas de servicio. 

Aquellos caballos que rememoró Baroja parecen perdi
dos para siempre; los verdaderos caballos, los que excita
ban la ilusión, los que constituyeron un poema de los ni
ños; aquellos caballos que daban vueltas tras las literas y 
sc detenían de golpe al sonido de una campana ¡eran los 
verdaderos, los clásicos, los viejos «caballos del tío Vivo»! 

ANDRÉS BOLARÍN 

D I P U T A C I Ó N 
P R O V I N C I A L 

COMISIÓN PERMANENTE 
Presididos por don Juan 

Hernández Castillo, se reu
nieron los señores diputados 
don Manuel Clavijo, don Pas
cual Estañ y don Amancio 
Marín, despachándose en se
sión ordinaria los siguientes 
asuntos: 

Fueron aprobados los pre
cios medios dc los artículos 
dc suministro a las fuerzas 
del Ejército, correspondien
tes al mes de Agostó último. 

Mereció aprobación la dis
tribución de fondos para el 
mes de Septiembre. 

S e acordó adherirse al cer
tamen que ha de celebrar pró
ximamente en San Sebastián 
la Federación Española de 
Armadores de buques de 
pesca. 

Que se satisfaga el impor
te dc lo gastado en conserva
ción de caminos vecinales 
durante Julio último que afec
ta a los caminos de Zaraiche, 
Atalaya, Santomera, Puente 
Nuevo, Torrevieja, Archena-. 
Pinoso, Losilla a Yecla y" 
San Javier a Lo Pagan. 

Quedó aprobada la nómina 
de remuneraciones y dietas 
al personal técnico por ins
pección dc obras dc caminos 
vecinales. 

S e acordó el pago de los 
gastos dc estudio y replanteo 
en los caminos de la Murta, 
Corvera, Puerto de la Cade
na, Fuente-álamo, Puebla de 
Don Fadrique a v'^ingla. 

Abonar a la Asociación de 
propietarios de Isla Plana lo 
gastado en el camino de Car
tagena a Mazarron, por Ram
bla de Pefiarrubia. 

S e resolvieron varias re
damaciones contra el impues 
to de cédulas personales. 

Se autorizaron a los direc

tores de la Casa dc Miseri
cordia y Hospital de San 
Juan de Dios para que reali
cen por administración obras 
de carácter urgente en los 
respectivos asilos. 

Conceder autorización pa
ra prácticas de cirugía en las 
Casas de Beneficencia a don 
Prudencio Bleda. 

Nombrar a don Agustín 
Martínez médico auxiliar clí
nico de la sección de cirugía 
de este Hospital. 

Conceder ingreso cn las 
casas de Misericordia y Ma
nicomio a varios solicitantes. 

Adoptar las medidas nece
sarias para trasladar a este 
Manicomio un natural de esta 
provincia que se encuentra 
recluido en el de Alicante. 

INFORMACIÓN 
DE LA FERIA 

LA ILUMINACIÓN DE LA 
CASA CONSISTORIAL 
La Casa Consistorial luce 

a diario una profusa y artisti • 
cii iluminación eléctrica. 

En el balcón principal se 
hci construido un escudo de 
Murcia con bombillas eléctri
cas de colores. 

EL REPARTO DE PAN 
A LÓS POBRES 

i El domingo cn la mafiana 
\ se verificó un reparto de pan 
, a los pobres. 
i El Ayuntamiento lepartió 

un crecido número de kilos 
' entre los pobres de la pobla

ción. 
LA CELADAS 

Cada noche resultan más 
; animadas. 

La banda del Sevilla amc-
I niza estas veladas con esco-
I gidas composiciones musica-
\ ¡es. 

"^NOTICIA DE INTERÉS 
CON LA ODONTINA NATI DES

APARECE EN EL ACTO EL MÁS 

FUERTE DOLOR DE MUELAS 
Ventas en farmacias 

(Continuación) 
Asimismo, I a s Cámaras 

Agrícolas que sc designen 
sostendrán a sus expensas 
Peritos o reconocedores de 
frutos, que procederán cn 
igual forma que los de las 
Cámaras de Comercio. 

Los interventores de ferro
carriles estarán especialmen
te obligados a poner en co
nocimiento del Comité las 
deficiencias que observen en 
el material, plazos y condicio
nes de transportes dc los pro
ductos de exportación. 

Las Cámaras de Comercio 
cuidarán de estar al corriente 
en los precios dc fletes y con
diciones de embarque de los 
principales productos de ex
portación, cuyos datos facili
tarán a los exportadores que 
los soliciten y notificará inmc 
diatamente al Comité las al
teraciones que aquellos su
fran, indicando sus causas. 

Incumbe también a las Cá
maras de Comercio y á las 
Agrícolas evitar por todos los ; 
medios a su alcance las fai- ¡ 
sificacioees de productos, fai- | 
sas indicaciones, fraudes co
merciales, uso indebido de 
marcas y cuanto pueda re
dundar en despresfigio del 
comercio dc exportación, por 
nocimiento del Comité, no 
sólo hechos comprobados, 
sino los indicios o sospechas 
fundadas que tengan, para 
que el Comité, por los medios 
de que dispone, haga las com 
probaciones oportunas. 

Artículo 12. Todos l o s 
demás funcionarios y orga
nismos a que se refiere cl ar
tículo 10, están en la obliga
ción de comunicar al Comité 
todas las infracciones y defi
ciencias del movimiento de 
exportación que pudieran lle
gar a su conocimiento. 

Aquellos organismo que 
tengan funciones técnicas dc 
vigilancia, relacionadas con 
la exportación dc productos, 
colaborarán -con el Cotnité 
en la forma que por cl ( entro 
respectivo se determine a fin 
de facilitar la labor de aquél. 

Artículo 13. El Comité 
estará facultado para tomar, 
siempre que lo crea conve
niente, las necesarias mues
tras dc los productos a ex
portar y someterlas al análi
sis y comprobación dc calida
des en los laborarlos y cen
tros dc que disponga el Minis 
terio de Comercio y Industria 
y si fuera preciso, mediante 
la autorización- necesaria en 
los demás laboratorios oficia
les. 

El Comité podrá actuar en 

el senfido indicado en los 
mismos lugares dc produc
t i o n . 

Artículo 14. Correspon
derán asimismo a esta S e c 
ción las intervenciones que, 
con carácter circunstancial o 
Permanente, considere nece
sarias cl Comité. 

Las intervenciones de ca
rácter circunstancial serán 
aquel en que fiendan a preve
nir los ataques a la reputa
ción del Comercio exterior, 
que puedan cometer los - ex
portadores, y podrán consis
tir en suspender embarques, 
decomisar los productos de 
acuerdo con la autoridad com 
petente, en cuanto a la forma 
de hacerlos, y tomar toda cla
se de medidas para preveer 
la comisión de cualquier abu
so que afecte al presfigio del 
Comercio de exportación. 

Las intervenciones de ca-
récter permamente s e r á n 
aquellas que el Comité ejer
za para llevar a cabo los pro
yectos dc organización que el 
Gobierno hubiere aprobado, 
de acuerdo con la* propuesta 
delComité, cn relación con 
cualquier mercado. 

Dichas intervenciones de 
carácter permanente serán 
llevadas a efecto, a falta de 
u n a organización especial 
oficial o privada, por medio 
del personal del mismo Comi- ^ 
té, en las condiciones que se 
fijen cn las disposiciones e s 
peciales que se dicten para 
cada caso de intervención. 

Las intervenciones circuns-
taciales serán ejercidas en lo 
posible por el personal a que 
por disposición legal incum
ba, y en caso extraordinario, 
por el personal del Comité 
mediante autorización visada 
por su Presidente, dando 
cuenta en el plazo más breve 
posible a la utoridad com
petente. 

Artículo 15. El Comité 
está facultado para imponer, 
bien directamente o bien por 
medio de su personal expre
samente autorizado para ca
sos de carácter urgente, las 
siguientes sanciones: 

1.° Repreensión privada 
mediante oficio. 

2.° Represión pública. 
. 3." Multas de 50 a 5.000 

pesetas. 
4." Postergación en tur

nos de embarque. 
5.'̂  Suspensión 

del certificado de 
nacional, 

j 6.'̂  Suspensión 
del uso de la marca nacional 
cuando se insfituya. 

CONTINUARÁ 

temporal 
productor 

temporal 

N O T A H U I S ^ O R Í S T I C A 

—Chico, qué manera dc llover; esto es cl diluvio. ¿Tú no 
has oido hablar nunca del diluvio? 

—Hace mucho que no leo los periódicos. 


